
 
 

MALVERSACIÓN DE CAUDALES PÚBLICOS (art. 260,261,263 CP y ccdtes. 

ASOCIACION ILÍCITA (ART.210 CP). SUBSIDIARIAMENTE ABUSO DE 

AUTORIDAD Y VIOLACION DE LOS DEBERES DE FUNCIONARIO 

PÚBLICO art. 248 CP y ccdtes.  
 

 

Objeto. 
 

       De la reciente intervención de nuestra Caja Popular de Ahorros de la 

provincia de Tucumán, y producto de una primigenia investigación acerca de la 

utilización de los recursos provinciales y del capital humano disponibles en mencionada 

entidad, surge a prima facie, una indiscutida malversación de fondos provinciales 

como consecuencia de la arbitrariedad e impunidad  mediante la cual se operó - 

durante el transcurso de 8 años a la fecha en la cual fue intervenida – bajo un sistema 

basado en el temor y castigos ejemplares para aquellos empleados que no siguieran las 

directivas gremiales del llamado “líder”, comunicadas a través de un pequeño grupo 

selecto (comisión gremial interna).      
 

Naturaleza Jurídica de Caja Popular de Ahorros. 
 

                   Caja Popular de Ahorros es un ente público estatal, el cual si bien presenta una 

configuración especial, su carácter de entidad autárquica es el primer indicio de su naturaleza 

pública. 

                  En este mismo sentido, La Corte Suprema ha establecido en numerosos 

fallos que la autarquía es una técnica de descentralización administrativa - fallos 

221:100; 222:395; 252:375: -  en donde la autarquía implica la creación de una entidad 

con personalidad jurídica distinta a la del Estado central, pero con el fin de ejercer 

funciones que corresponden a la Nación o Provincia. Es decir, que el máximo tribunal, 

sostiene que estas entidades son "desmembraciones" y aunque tienen nombre y 

patrimonio propio, su existencia se justifica en una finalidad estatal; valga la 

redundancia,  no son empresas que nacen de la voluntad privada, sino de una Ley, en 

este caso, Ley 1253 del 13 de Julio de 1915, como así lo confirma también Ley N° 

5115 art. 1: “La Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán, creada por Ley 

1.253 del 13 de Julio de 1915, es una Institución Autárquica del Estado Provincial”; 

“siendo su finalidad institucional predominantemente social” (art.3 Ley 5115). 

Información de relevancia.  
 

       Del examen del informe en Expte. N° 273/360/2026 de fecha 28.01.26 “Causante: 

Gcia. Dpto Personal Sector Liquidaciones – Asunto: Ref. Distribución Analítica Inc. 

Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 2025” tramitado en Caja Popular de Ahorros 

de la Provincia de Tucumán (casa central) surge en su fs. 26  bajo el título “Listado de cargos 

disponibles para nombramientos del Personal por Niveles al 01/09/2”,  qué, de un total de 

1.161 DE CARGOS DISPONIBLES, se encuentran NOMBRADOS 1.004 empleados;  

dejando valga la redundancia, un ínfimo margen de 157 CARGOS DISPONIBLES.  

 

       Ahora bien, llama la atención de ésta parte, que sólo 564 empleados, de 

mencionada institución,  revisten la calidad de “Auxiliar Administrativo” (Nivel 13), razón 

por la cual cabe preguntarnos, quienes serían los agentes que se encuentran en mejores 



cualidades y capacidades personales para revestir actualmente una situación escalafonaria 

superior al común denominador. 

 

     La cuestión aquí planteada, no sólo es agraviante desde el punto de vista normativo 

vigente – que infra pasaremos a tratar y el cual respalda las presentes actuaciones -  sino 

también y principalmente, por encontrarse afectado el patrimonio público, siendo por tal razón 

las presentes actuaciones materia de interés común para nuestra sociedad.  

 

 

Normativa aplicable. 

 
Art.261 “Será reprimido con reclusión o prisión de dos a diez años e inhabilitación absoluta 

perpetua, el funcionario público que sustrajere caudales o efectos cuya administración, 

percepción o custodia le haya sido confiada por razón de su cargo.  

Será reprimido con la misma pena el funcionario que empleare en provecho propio o de un 

tercero, trabajos o servicios pagados por una administración pública” 

 

Siendo que la facultad conferida a la ex intervención sobre los nombramientos de Jefaturas y 

Gerencias deberían haber respondido  en su oportunidad a cuestiones de capacidad, calificación 

o antigüedad art. 38 y 81 del Estatuto de Personal de la Caja Popular de Ahorros (en adelante 

EPCPA) y siempre que exista nivel vacante a su vez de necesidad de cubrir la misma (art.79 

EPCPA); surge evidente el favoritismo mediante el cual se otorgó mejores condiciones 

salariales – y consecuentemente de vida - a un sector privilegiado de los empleados de Caja 

Popular de Ahorros de la provincia de Tucumán.  

 

Si lo antedicho resulta calumnioso desde la perspectiva de quienes tenían la potestad de 

favorecer a sus allegados, cómo se explica entonces las situaciones de:  

 

1. ACUMULACIÓN DE GERENCIAS OTORGADAS EN CABEZA DE UNA 

SOLA PERSONA. 
 

A) AGENTE JAVIER DIAZ. (ex niño cantor)  

 

- GERENTE DE PERSONAL  

- GERENTE DE SUCURSALES 

- SUBGERENTE GENERAL    
 

 

 
 



 

 
B) AGENTE DARIO AMATTI 

 

- SUB INTERVENTOR DE CPA 

- GERENTE DE JUEGOS  

- GERENTE DE QUINIELA  

- SUBGERENTE GENERAL DE ADMINISTRACION 

 

 

 

 
2. LA DESIGNACION DE JEFATURAS AL PERSONAL CARENTE DE 

CAPACIDAD Y ANTIGÜEDAD COMO ASÍ LO REQUIERE LA 

NORMATIVA, sólo a título ejemplificativo: 

 

- ABIB, SOL (NIVEL 8)  

- PITA, SOL (NIVEL 5) (secretaria del líder) 

- TERAN, MARTA (NIVEL 5) (secretaria de CC) 

- RUIZ, CELESTE (NIVEL 8) 

- MONASTERIO, HECTOR (NIVEL 5) 

- KELLERMAN GOMEZ, MAURICIO (NIVEL 4) TESORERO (Existen 

posiciones estratégicas en cualquier institución que deberían existir título 

universitario habilitante, en este caso, Contador Público Nacional) 

  

SE ADJUNTA LISTADO DE NIVELES CONOCIDOS Y PLANILLA DE 

SUELDOS. INFORMACION Expte. N° 273/360/2026 de fecha 28.01.26 “Causante: 

Gcia. Dpto. Personal Sector Liquidaciones – Asunto: Ref. Distribución Analítica Inc. 

Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 2025”. 

 

 

 

 

 

 

 



NOMBRE APELLIDO NIVEL TITULO 
 CELESTE RUIZ  - NIVEL 8 8 SECUNDARIO GREMIO 

MARTA TERAN SECRETARIA DE CC 5 SECUNDARIO GREMIO 

SOFIA DUPORT - NIVEL 10 10 SECUNDARIO GREMIO 

LUCIA FRIAS - JEFA EN SEGUROS 5 SECUNDARIO GREMIO 

JUAN JOSE CORREA URIBURU - 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 4 ABOGADO GREMIO 

LUIS LEDESMA - JEFE DE GERENCIA 
FINANCIERA  4 SECUNDARIO GREMIO 

LUCIANA SALAZAR - EX PROMOTORA JEFA 
DE CREDITOS 8 SECUNDARIO GREMIO 

NAHUAL MEHERIS - JEFA 
INSTITUCIONALES 6 SECUNDARIO GREMIO 

ROMINA NAHAS - NIVEL 4 TITULAR 4 CONTADORA CUÑADA CC 

JULIANA NAHAS - SUB GERENTE 
DEPARTAMENTAL 6 SECUNDARIO GREMIO 

DIAZ LEDERHOS, GISELLE VERONICA - 
INGRESO 2021 10 SECUNDARIO GREMIO 

LOPEZ GOMEZ, ANA CAROLINA - NIVEL 9 - 
DNI. 25.923.885 9 CONTADORA GREMIO 

MURATORE, SILVINA - NIVEL 10 - DNI 
29.640.445 10 SECUNDARIO GREMIO 

BAZAN, ARNALDO EZEQUIEL - LEG. 3157 - 
NIVEL 10 10 SECUNDARIO GREMIO 

MUNTANER, RODRIGO - NIVEL 8  8 CONTADOR  GREMIO 

BERNAL, JUAN MANUEL MP 5768 - NIVEL 
4 -  5 ABOGADO GREMIO 

MORENO RODOLFO - NIVEL 10 - 
ENCARGADO LAS TALITAS   10 SECUNDARIO GREMIO 

TULA SEGUNDO FÉLIX LEG 1348 - NIVEL 7 
TITULAR  7 SECUNDARIO GREMIO 

MARIANO ROBLES - NIÑO CANTOR 8 SECUNDARIO GREMIO 

ORLANDI JUAN PABLO - NIVEL 4  4 CONTADOR GREMIO 

LUCIA ELENA CARRASCO - NIVEL 10 - LEG. 
2816 - INGRESO 31.03.2023 10 SECUNDARIO GREMIO 

SCALORA ROQUE FABIAN - NIVEL 4 - LEG. 
8546 4 CONTADOR GREMIO 

BEVACQUA ANDREA MARIANA - LEG. 2658 
NIVEL 17 TECNICO - DNI - 20.284.353 7 SECUNDARIO GREMIO 

VALERIA, FARIÑA NIVEL - 8 (2D0 JEFE DE 
PRIMERA) 8 SECUNDARIO GREMIO 

MARTITA TERAN - SECRETARIA DE CC 5 SECUNDARIO GREMIO 

GRACIELA, DIAZ - NIVEL 5 LEG. 855 - 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA  5 SECUNDARIO GREMIO 

MONASTERIO, HECTOR F. 5 SECUNDARIO GREMIO 

SPUCHES, VERONICA   SECUNDARIO GREMIO 

BRINGAS, MAGUI    SECUNDARIO GREMIO 

DIAZ, JAVIER - GERENTE DE PERSONAL    PRIMARIO GREMIO 

RIVADENEIRA, CARLOS SOBRINO DE CC   SECUNDARIO SOBRINO 



KELLERMAN GOMEZ, MAURICIO - 
TESORERO 4 SECUNDARIO GREMIO 

LEGUINA, MARIEL - JEFA FONDOS DE 
TERCEROS    SECUNDARIO GREMIO 

LUCIA FRIAS    SECUNDARIO GREMIO 

OVEJERO JUAN CARLOS    SECUNDARIO GREMIO 

EDDY TERRAZAS    SECUNDARIO GREMIO 

CINTHIA VARELA    SECUNDARIO GREMIO 

PABLO DIAZ SANCHEZ 1 CONTADOR GREMIO 

VIZCARRA, JUAN (JEFE DE LIQUIDACIONES)   SECUNDARIO GREMIO 

NEY INMOBILIARIO    SECUNDARIO GREMIO 

GALANTE, LUCILA - EX DE CC   SECUNDARIO GREMIO 

TORRES, SANDRA    SECUNDARIO GREMIO 

NEME, PATRICIA  4 ABOGADA NOVIA CC 

PUNTANO, RAMIRO    SECUNDARIO GREMIO 

PADRON TEJERIZO, EDUARDO    ABOGADO GREMIO 

MAMHED, ALEJANDRO   SECUNDARIO GREMIO 

ULISES MAXIMILIANO ARGAÑARAZ (NIVEL 
19) LEG. 2671 8 SECUNDARIO GREMIO 

SUAREZ, VANESSA    SECUNDARIO GREMIO 

CONCILIO, FRANCISCO 4 SECUNDARIO GREMIO 

BROVIA, SOL   SECUNDARIO GREMIO 

ESCAÑO, MILAGROS (PRIMA DE ANDREA 
ESCAÑO HIJA DE EX EMPLEADA)   SECUNDARIO GREMIO 

CORTES, CRISTIAN HERNAN 4 SECUNDARIO GREMIO 

ALE, SERGIO    SECUNDARIO GREMIO 

CASARES, FABIANA  6 ABOGADA GREMIO 

MARIANITA TERAN - SECRETARIA EN 
INTERVENCION 10 SECUNDARIO GREMIO 

DELFINA MIGUEL  10 SECUNDARIO GREMIO 

ISOLINA - SECRETARIA EN INTERVENCION 10 SECUNDARIO GREMIO 

BUSTAMANTE CRISTIAN HERNAN 10 SECUNDARIO GREMIO 

HERRERA PATRICIO  9 SECUNDARIO GREMIO 

ORDEÑANA CAROLINA  8 ABOGADA  GREMIO 

FRAILE 4 SECUNDARIO GREMIO 

LUNA, IVANA   SECUNDARIO GREMIO 

COLQUE JUAN CEFERINO - JEFE 
DEPARTAMENTAL COMPRAS 5 SECUNDARIO GREMIO 

MACCHI MERCEDES 5 SECUNDARIO GREMIO 

OLIVA ANTONIO 4 CONTADOR GREMIO 

ALONSO HECTOR IGNACIO  9 SECUNDARIO GREMIO 

ACOSTA GUILLERMO MONTE 8 SECUNDARIO GREMIO 

DIAZ LUIS ANGEL  6 SECUNDARIO GREMIO 

AHUMADA MARIA LAURA 10 SECUNDARIO GREMIO 

CONRADO ANDINA E 7 SECUNDARIO GREMIO 

LESCANO ANDREA   SECUNDARIO GREMIO 

NAHAS JOSEFINA 9 SECUNDARIO GREMIO 



SOL ABIB 8 SECUNDARIO GREMIO 

GUILLERMO ABIB 6 SECUNDARIO GREMIO 

PITA SOL - JEFA DE TIK TOK DE CC 5 

HIJA DE 
LUCILA 
GALANTE   

NATALIA TERAN (HERMANA MARTA 
TERAN) 4 SECUNDARIO GREMIO 

PONCE, JUAN 10 SECUNDARIO GREMIO 

RAMON (EX CAJERO) 9 SECUNDARIO GREMIO 

ABRAHAM, SILVIA EUGENIA - LEG. 2326 -  7 SECUNDARIO GREMIO 

ACOSTA GALANTE MARTA BEATRIZ  2 SECUNDARIO GREMIO 

VALERIA MIGUEL  5 SECUNDARIO GREMIO 

LORENZO GABRIEL ENRIQUE  5 MEDICO  GREMIO 

NAVARRO MARIA ESTER  4 SECUNDARIO GREMIO 

LEIRO CRISTINA – GERENTA EN ART  3 SECUNDARIO GREMIO 

 

 

 



 
 

 



Podríamos preguntaros también quienes ostentan un simple cargo de 

“Auxiliar Administrativo” (Nivel 13) del listado de autoridades del 

Gremio Bancario:  

 



 

 



 

 



 

 

También llama la atención de esta parte, la contratación de CPA de servicios sin 

las licitaciones públicas correspondientes por  inexplicables: Por ejemplo a los 



Sres. Octavio Concilio (familiar del Gerente de ART de CPA), Sarralde Dario 

Exequiel, testaferros del Sr. Líder del local bailable Mr. Jonhs en Yerba Buena. 

 

 



 

 

 



 



Es evidente, ante la información fehaciente documentada en la presente investigación, que el 

DIAZ, CESAR JOSE – DNI. 21.327.401  designado en su oportunidad para cumplir la 

función de Interventor  - en Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán - no respetó 

la normativa de fondo y procedimental a la cual debería haber ajustado su accionar durante la 

gestión de su mandato,  DEJANDO DE LADO INCLUSO EL PROPIO ESTATUTO DE 

PERSONAL DE CAJA POPULAR DE AHORROS; vale decir, estatuto qué, sí fue acatado a 

rajatabla en las oportunidades que significaban perjudicar a los empleados de la CPA como por 

ejemplo: al disponer traslados y rotaciones sin justificativo alguno y al sólo efecto de 

castigar al empleado de la CPA según las amplias facultades conferidas a través del art. 83 

(EPCPA), como así también, al momento de negar el ascenso automático de categoría por 

antigüedad mediante la aplicación del art.217 el cual establece que el personal comprendido en 

este título, excepto el contratado, gozará de los mismos derechos y tendrá las mismas 

obligaciones que el personal permanente, con excepción de: a)estabilidad; b)carrera 

administrativa, c) licencia por razones particulares.   

Es a través de este pequeño artículo, que la institución negó durante años el crecimiento laboral 

de muchos empleados puntuales, respetuosos, eficientes y sobre todo trabajadores manteniendo 

en la escala escalafonaria más baja al sólo capricho de fines gremiales o rivalidades políticas 

contra el personal proveniente de gestiones anteriores; es lamentable que durante la intervención 

del Sr. Díaz, se haya utilizado la Caja Popular de Ahorros con fines políticos perturbando la 

psiquis, la dignidad humana, y el progreso laboral siendo que paradójicamente “los derechos de 

los trabajadores” es el emblema y escudo que utilizan en cada marcha gremial. Por citar sólo un 

ejemplo de lo antedicho, empleados tales como MARCUZZI ARIEL AUGUSTO DNI. 

25.303.002 quien falleció recientemente en Septiembre de 2025 cumplió funciones de Jefatura  

hasta el último día de su vida con más de 25 años de antigüedad encontrarse bajo la categoría de 

“contratado”; es increíble que parte del personal de una institución semi-pública permanezca 

tantos años sin la seguridad laboral tan merecida; y digo merecida, porque de no haber sido un 

empleado puntual, cumplido y trabajador no habría recibido por tantos años la renovación de su 

contrato, pues de otra manera, como explicar las continuas contrataciones año tras año si dicho 

empleado no resultaba útil a la institución? 

Retomando el desarrollo del acápite, la normativa del Estatuto del Personal de Caja Popular de 

Ahorros es clara al disponer en su:  

Artículo 35: El personal de la Institución gozará de los siguientes derechos, sin perjuicio de 

otros que surjan de las disposiciones enunciadas en el Art. 2 del presente Estatuto: 

a) estabilidad en las condiciones que se establecen en el presente Estatuto; 

b) retribución por sus servicios; 

c) igualdad de oportunidades en la carrera; 
ch) licencias, justificaciones  franquicias e indemnizaciones; 

d) asistencia social para sí y su familia; 

e) capacitación con el propósito de mejorar la eficiencia administrativa y técnica; 

f) menciones especiales; 

g) renuncia; 

h) jubilación; 

i) agremiación y asociación; 

j) interposición de Recursos Administrativos; 
 

Artículo 38:  El personal permanente tiene derecho a igualdad de oportunidades para 

acceder a cada uno de los niveles y jerarquías previstos en el presente Estatuto. A tales 



fines se considerarán los requisitos de capacitación, calificación o antigüedad, a través de los 

procedimientos que se instrumenten a tales fines. 

Artículo 79: Los ascensos solo podrán disponerse siempre que exista nivel vacante. El H. 

Directorio decidirá la necesidad de cubrir un cargo o nivel vacante. 

 

Artículo 80: Son requisitos para el ascenso: 

a) Que el empleado integre la planta permanente de la Institución; 

b) Que revista en titularidad en hasta 2 (dos) niveles inferiores del nivel a 

promocionar; 

c) Haber obtenido una calificación de servicios en los dos últimos años de nivel 

“bueno” como mínimo; 

d) No haber sido sancionado en los últimos dos años anteriores al ascenso; 

e) Que el empleado no se encuentre en proceso de sumario administrativo con 

carácter de imputado; 

f) Satisfacer los requisitos requeridos por el cargo a cubrir; 

 

Sin perjuicio de lo previsto en el inciso b), el agente podrá ser promovido en más de 

dos niveles, cuando lograra el ascenso mediante concurso o cuando dentro de los dos 

niveles inferiores no hubiere personal en condiciones de ser ascendido o en 

los casos en los que acredite capacidad, experiencia y antigüedad en la Institución que 

justifique tal excepción. 
 

 

Artículo 81: Los ascensos se operarán atendiendo fundamentalmente a razones 

de idoneidad y capacidad. A tales fines, la Institución podrá disponer concursos de 

antecedentes o de antecedentes y oposición entre el personal en condiciones de ser 

promovido. Sin perjuicio de ello, los ascensos se tendrán en cuenta además la 

calificación, antigüedad en el cargo y antigüedad en la Institución del empleado. 

El H. Directorio podrá con tal finalidad sancionar el régimen de evaluación 

correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INGRESO A LA INSTITUCIÓN.  

Todos los ciudadanos tucumanos tendrían que tener la posibilidad de 

ingresar a las filas de trabajadores de Caja Popular de Ahorros. 

 

Esta afirmación tiene sustento en motivo de que la Caja Popular de Ahorros es 

una institución con finalidad predominantemente social (art. 3 Ley 5115), pues de otro 

modo, como explicaríamos el ingreso de más de 1.161 Cargos, sin examen ni pruebas 

previas que avalen la capacidad del personal hoy perteneciente a dicha institución cuyo 

sueldo básico sin antigüedad escala los $ 2.125.425,01 ¿?  

 

El Estatuto de Personal de la Caja Popular de Ahorros es claro al establecer que:  

 

- Son condiciones generales para el ingreso a la institución el buen nivel de 

cultura general (art. 4 inc. f) 
- Para el ingreso a la rama administrativa haber completado el ciclo secundario 

(art. 7 inc. a) (algo que aparentemente no afectó al Sr. Javier Díaz para ocupar 

simultáneamente  3 Gerencias y tener un acaudalado sueldo de más de 

$15.000.000 mensuales).  

 

Realmente es alarmante, para quien suscribe – e imagino también para cualquier 

ciudadano argentino – cómo el Estatuto de una entidad autárquica provincial como lo es 

la Caja Popular de Ahorros, ha sido durante el transcurso de 8 años ultrajado 

innumerables veces en perjuicio de  muchos y en favor de unos pocos, pues de otra 

manera no podemos explicarnos cómo se convirtió en “letra muerta” arts. tales como:  

 

-   Art. 8: Los nombramientos se podrán efectuar entre los postulantes teniendo 

en cuenta el orden de mérito determinado por el puntaje obtenido en el 

examen… 
- Art. 10: Concurso de Antecedentes. Cuando el Honorable Directorio lo 

disponga se someterá a los postulantes a un Concurso de Antecedentes o a 

pruebas de suficiencia relacionadas con la naturaleza de las funciones a 

ejercer. Los concursos podrán ser: Cerrados: en los cuales sólo podrá 

participar el personal que trabaja en la Institución. Abiertos: en los cuales 

podrán participar personas ajenas a la Institución que aspiren a ocupar el 

cargo concursado.  

- Artículo 11: Cuando los postulantes fueran sometidos a Concurso de 

Antecedentes, la valoración que se efectúe comprenderá: 

a) títulos, certificados de capacitación y estudios cursados; 

b) conocimientos especiales adquiridos; 

c) trabajos realizados exclusivamente por el postulante o en colaboración; 

d) distinciones obtenidas; 

e) funciones y cargos desempeñados, fojas de servicio, calificaciones y antigüedad 

en cada uno de ellos. 

 

        Este concurso será instrumentado por el Departamento de Personal, y la 

valoración de los antecedentes estará a cargo de Gerencia de  Administración y el 

titular del área a que se destine el profesional o técnico. Los que emitirán dictamen no 

vinculante para el H. Directorio. 

 



- Artículo 12: Condiciones para ingreso a la rama maestranza: Son condiciones 

para el ingreso a esta rama: 

 

a) haber aprobado como mínimo el ciclo primario o el básico de Escuela de arte u 

oficio y satisfacer las pruebas de suficiencia propias de su especialidad; 

b) presentación de certificado de buena conducta expedido por autoridad 

competente con vigencia de por lo menos 60 días del otorgamiento; 

c) presentación de certificado de aptitud psico-física expedido por organismos 

oficiales competentes y por el Servicio Médico de la Institución. 

 

- Artículo 13: Condiciones para el ingreso a la rama de servicio: 

 Son condiciones para el ingreso a  esta rama: 

a) haber aprobado el ciclo primario; 

b) satisfacer las pruebas de suficiencia; 

c) presentación de certificado de buena conducta expedido por autoridad 

competente con vigencia de por lo menos 60 días del otorgamiento; 

d) presentación de certificado de aptitud psico-física expedido por organismos 

oficiales competentes y por el Servicio Médico de la institución. 

 

- Artículo 15: Pruebas de suficiencia: Las pruebas de suficiencia a las que deba 

ser sometido el personal que ingresa en las ramas administrativas, de 

maestranza y de servicio y cadetes, serán instrumentadas por el Departamento 

Personal de acuerdo a las características y exigencias de cada función. A tales 

efectos, tanto para las pruebas administrativas como para las de artes u oficios, 

podrán solicitar el concurso de dependencias competentes. 

  

     Las pruebas serán tomadas por el Departamento de Personal, con intervención del 

funcionario del área a la que se destine el personal. 

  

     El resultado de la prueba será elevado a consideración de Gerencia de 

Administración, la que efectuará el informe final que será sometido a consideración del 

H. Directorio de la Institución. 

 

CAPITULO III. NOMBRAMIENTO 

 

Artículo 19: Toda persona que ingrese a la Institución quedará sometida a un período 

de prueba que será de hasta 3 (tres) meses, computados a partir de la fecha de su 

incorporación. Dicho plazo tendrá por objeto calificar la idoneidad del empleado en 

relación a las exigencias de la Institución, para el nivel y rama en el que ha sido 

incorporado. 

 

Artículo 20: Departamento Personal tendrá a su cargo solicitar los informes 

evaluatorios del postulante que se encuentre en la situación prevista en el Art. 

precedente para calificar su desempeño con una periodicidad mensual en relación a los 

aspectos que se señalan en el capítulo de Calificación de Servicios. 

Durante dicho plazo si correspondiere, se formularán las observaciones del caso al 

empleado, por escrito, indicándole en que aspecto de su labor debe mejorar su 

actuación. 

 

Artículo 21: Vencido el período de prueba y en base a los informes de la jefatura del 

personal designado en carácter provisorio, corresponderá 



 

- Confirmación en el cargo: si los informes fueran satisfactorios. 

- Dar por terminada la prestación de los servicios: por no reunir las condiciones 

mínimas para el desempeño del nivel y rama al que ha sido incorporado 

provisoriamente. 

- Otorgar una prórroga de hasta 2 meses: cuando el empleado no haya cumplido 

la totalidad de los requisitos de ingreso. 

 

Artículo 22: El control sobre el desenvolvimiento de los empleados en período de 

prueba, se centralizará en Departamento de Personal, el que vigilará el estricto 

cumplimiento de los plazos de evaluación que se señalan en al Art. 19 del presente 

Estatuto. 

 

Artículo 23: El informe final será elevado por Gerencia de Personal a Gerencia de 

Administración quien, con su aconsejamiento elevará el mismo a Sub Gerencia 

General, la que con su informe, elevará a Gerencia General y al H. Directorio, a los 

fines de la adopción de alguna de las resoluciones que se prevén en el Art. 21 del 

presente Estatuto. 

 

Artículo 24: Durante el lapso anterior a la confirmación, que deberá ser resuelta en el 

plazo previsto en el Art. 19, podrá darse, por finalizado  el desempeño del postulante, 

en cualquier momento, por la autoridad que lo designó. 

 

Artículo 25: Los empleados confirmados en el cargo, serán incorporados a la CAJA 

POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN en forma definitiva 

gozando de los derechos y cumpliendo con las obligaciones que este estatuto establece. 

  

Artículo 26: Si al cabo de los 3 (tres) meses del ingreso provisorio el empleado no 

fuere confirmado en el cargo, automáticamente quedará suspendido en sus funciones, 

hasta tanto se resuelva su situación. Si la demora se debiera  a la falta o tardía 

información y/o evaluación del funcionario encargado de  realizarla, se le aplicarán  a 

éste las sanciones que se prevén en el presente Estatuto. 

 

Artículo 27: El acto administrativo del H. Directorio que resuelva la designación del 

postulante, tanto provisoria como definitiva, expresará en qué rama, nivel y función se 

desempeñará la persona nombrada. 

 

Artículo 28: El ingreso se hará siempre en el nivel inicial de la rama correspondiente, 

salvo que deban cubrirse cargos  superiores y siempre que no exista dentro de la 

planta permanente personal que reúna las condiciones requeridas para ocuparlo y/o 

que a criterio del Honorable Directorio resulte necesaria o conveniente la 

designación propiciada. 

 

Artículo 29: En el caso de fallecimiento de un empleado en actividad, podrá ser 

designado en forma definitiva la viuda o hijo de aquel que hubiere estado a su cargo, 

siempre que reúna los requisitos de ingreso previstos en este Cuerpo Normativo. A este 

fin, la solicitud deberá ser presentada en un plazo no mayor de 60 (sesenta)  días 

corridos, a contar desde el fallecimiento del titular. 

 

Artículo 30: Cuando se dispusiere la cobertura de vacantes existentes en la rama 

administrativa, serán designados para ocuparlas el personal de servicio y maestranza 



de la Institución, que haya alcanzado los requisitos de instrucción requeridos en el 

presente Estatuto, para dicha categoría, previo examen de aptitud para el puesto. Su 

remuneración será igual a la que corresponda a un Auxiliar de su misma antigüedad en 

la Institución, la que será computada a los efectos remunerativos y de licencia. 

 

Artículo 31: Los hijos de ex- empleados de la CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA 

PROVINCIA DE TUCUMAN, siempre que cumplan los requisitos establecidos en 

artículos precedentes, tendrán preferencia respecto a otros aspirantes, en el caso que 

hubieren alcanzado igual mérito en las respectivas pruebas de evaluación. Igual 

preferencia tendrán quienes se hubieran desempeñado como cadetes de la Institución, 

hasta dos años después de su cese. 

 

Artículo 32: El personal de la CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA 

DE TUCUMAN prestará servicios en Casa Central, Sucursales o Delegaciones, de 

acuerdo a las necesidades de servicio de la Institución y a criterio del H. Directorio. El 

ingreso tendrá lugar preferentemente a través de Sucursales o Delegaciones. 

 

 

A estas alturas seguramente - y ante la lectura de lo aquí informado - usted se 

encuentre tan incrédulo como nosotros, pues déjeme confirmarle nuevamente y 

asegurarle, que en el transcurso de 8 años en la cual el Dr. DIAZ, CESAR JOSE – 

DNI. 21.327.401, cumplió las funciones de Interventor de Caja Popular de Ahorros 

de la provincia de Tucumán, usted no encontrará en mencionada gestión la existencia 

de ningún:  

 

- “orden de mérito” (art. 8) 

- “concurso de antecedentes” (ni cerrados ni abiertos) (art.10) 

- “pruebas de suficiencia” (art. 15) 

- “acreditación de condiciones para cada una de las tareas” (art.3) 

- “períodos de prueba” ni “vencimientos de período de prueba” (art. 19 y 21) 
pueden corroborar lo afirmado con el fallecido Sr. MARCUZZI, ARIEL 

previamente mencionado.  

- “el ingreso se hará siempre en el nivel inicial”: tenemos innumerables casos 

de ingresos directos a planta permanente y con Nivel jerárquico los cuales sólo 

basta para corroborar dicha información la boleta de sueldo de cualquier 

empleada de esta institución. Por ejemplo la Sra. SPUCHES VERÓNICA 

quien ejerció un reducido mandato como Gerente de Personal al momento de 

ingresar a Caja Popular de Ahorros.  

- La mención acerca de “las igualdades de oportunidades en la carrera” (art. 

35), son una verdadera burla para los empleados de C.P.A. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ABUSO DE PODER. 
 
El abuso de poder en el ejercicio de la función del Dr. DIAZ, CESAR JOSE – DNI. 

21.327.401 fue ejercido a través de algunos artículos del Estatuto de Personal de Caja 

Popular de Ahorros, vale reiterar, que el EPCPA era respetado en la medida que se 

pretendía perjudicar algunos empleados e ignorado en el los supuestos en donde se 

podría beneficiar el mismo.  

 

Así, el arma administrativa mediante la cual se procedió en el transcurso de 8 años a 

atemorizar y mitigar cualquier reclamos de derecho fue el recurso de las “rotaciones 

por razones de servicio” a la cual se refiere el art. 83:  

 

Artículo 83: La Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán tendrá amplias 

facultades para disponer traslados y rotaciones del personal en razones de servicio. Así 

mismo el H. Directorio podrá asignar al agente funciones especiales y/o la realización 

de trabajos que correspondan a su preparación especial o a sus aptitudes, aún cuando 

no estén comprendidas entre las que son propias del cargo que ocupan, cuando razones 

de mejor servicio lo impongan. 

 

Incluso existen al día de la fecha, empleados a los cuales les figura en su boleta de 

sueldo, la sucursal a la cual fueron rotados en forma de “castigo” en su oportunidad sin 

que se actualizara -  por parte del Departamento Personal - la información en 

cuanto al lugar en el cual desempeñan su función actualmente, dicha maniobra es 

evidente que fue utilizada como “amenaza de volver al mismo lugar en donde los 

mandaron castigados”.  

 

Por otro lado, se encuentra cumplido fervientemente el art. 217 que estable El personal 

comprendido en este Título (personal contratado), excepto el contratado, gozará de los 

mismos derechos y tendrá las mismas obligaciones que el personal permanente, con 

excepción de:  

a) Estabilidad  

b) Carrera Administrativa  

c) Licencia por razones particulares. 

 

Este artículo fue utilizado en innumerables oportunidades para negar ascensos y 

reconocimientos de antigüedad a los empleados de CPA no que no se encontraban 

favorecidos por la mirada del Líder.  

El mecanismo es sencillo, mientras el empleado se mantenga en la situación de 

“contratado” los años de servicio prestados de nada valen en cuanto a su carrera 

administrativa por lo tanto, no rige para el mismo la el “ascenso automático de nivel 

escalafonario” como así tampoco, la tranquilidad de saber que a fin de mes podría 

perder el trabajo sustento propio y el de su familia: el miedo utilizado como herramienta 

para la “obediencia debida”. 

 

Podemos citar como ejemplos:  

- MOLINA JUAN PABLO D.N.I 12.674.068 

-  MATURANA RAMIRO GABRIEL  DNI. 27.960.941  

 

 

 

 



LOS EMPLEADOS VIP DE CAJA POPULAR DE AHORROS.  
 

 

Nos gustaría conocer también el interminable listado de “personas VIP” que se 

encuentran en “comisión de servicios” o “comisión gremial” a través de las cuales se 

mantiene en un estado continuo de “vacaciones” a los allegados, familiares, novias, ex 

parejas del afamado Líder.  

 

Por ejemplo:  

 

- FEDERICO PETRAGLIA (imputado en la causa “jugadores de Vélez”) 

- RICKY FRANCO (sobrino del Líder) 

- SOL PITA. (secretaria de Tik Tok del Líder) 

- LUCIANO GIRI cantante de la Banda tucumana “Yesterday”  forma parte 

de CPA y nunca se presentó a trabajar, cobrando religiosamente su sueldo en 

sucursal Yerba Buena.  

- TORASSO RODRIGO , presentador del Tuki sueldo de $4.000.000 con 2 

horas trabajadas  mensuales. (se adjunta comprobantes). 

 

- LA FAMILA TERAN: Marianita + Marta + Delfina 

- LA FAMILIA VILLAGRAN: Carlos + Facundo + Chucky + Marola   

- LA FAMILIA DIAZ: José Cesar + Ignacio + Hermano   

- LA FAMILIA LEDESMA: Hugo + Jorge + Hermano de Hugo + Agustín + Ines 

- LA FAMILIA GALANTE: Lucila + Mario   

- LA FAMILIA FRIAS: Lucia + Agustín + Ramiro  

- LA FAMILIA GOMEZ KELLERMAN: Mauricio + Daniela + Agustina +   

- LA FAMILIA JUAREZ: Miguel Martin +  

- LA FAMILIA ESCAÑO: Madre + Andrea hija + Milagros prima 

- LA FAMILIA ROBLES: Esteban + Mariano + Adrián  

- LA FAMILIA BARRIONUEVO: Mariangélica + Nicolás + Hermana  

- LA FAMILIA EL ETER: Rodrigo + Gustavo + Matías  

 

 

-  SUPUESTAMENTE EL SR. DURAN GUSTAVO EDUARDO DNI. 

30.117.457 PRESTA SERVICIOS AL SR.  LEGISLADOR JOSÉ ORELLANA. 

 

 



 







 
  



 



La Caja Popular de Ahorros fue creada por los tucumanos y para los 

tucumanos.  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


